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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: 

 
Ficha de Monitoreo y Evaluación del Programa de vacunación 2020-2021 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora de los Programas presupuestarios considerados 
de desarrollo social, ya que permite mostrar el avance de forma estructurada, sintética y 
homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  

 
Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y 
Evaluación (numeral 49, Anexo 2d) 

PAE:  

 

2021 

 

Ramo: 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

E036  Denominación Pp: Programa de Vacunación  

Unidad Administrativa (UA) Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia  

Instancia Evaluadora (IE) 

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño 

Coordinador(a): 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 
Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 

Colaboradores(as): 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  
Lic. Rosalinda Bañuelos Ubaldo 
L.A.I. José Luis Fabian Roque 

Procedimiento de 
contratación: 

No Aplica Costo de la evaluación: Sin costo 

Tipo de contratación 

Evaluación realizada por 
parte de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño 
de la Secretaría de Salud 

Fuente de 
financiamiento: 

No Aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  

  

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres) 

El Programa de vacunación inicio en 2008 con la denominación de Reducción de enfermedades 
prevenibles por vacunación cambiando a la denominación actual en 2015. 

 Objetivo del P: Contribuir a disminuir los niveles de mortalidad en la población menor de 5 años, 
así como en la población de 60 y más, las mujeres embarazadas y la población de 5 a 59 años con 
factores de riesgo, mediante la protección contra las enfermedades que previene la vacuna 
hexavalente acelular y la vacuna contra la influenza estacional. 

Bienes o servicios que entrega el Pp: el Programa de vacunación adquiere la vacuna hexavalente 
a celular y la vacuna contra la influenza estacional, mediante el presupuesto del Ramo 12, 
distribuye las vacunas a las entidades federativas para su aplicación,  

Supervisa y evalúa el Programa, para poder analizar los logros y retos del mismo en los diferentes 
niveles técnico-administrativos, y poder plantear la reingeniería de estrategias para alcanzar las 
metas. 

 

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres) 
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Los rangos etarios que mencionan tanto en los indicadores de la MIR, como en las descripciones 
del Programa y de la población objetivo son diferentes en todos los casos, lo que ocasiona 
confusión. 

Los indicadores no cuentan con las características de ser monitoreales debido a que los medios de 
verificación carecen de información suficiente, ya que no se identifican claramente las fuentes de 
información ni su ubicación. 

 El Programa cuenta con Aspectos Susceptibles de Mejora que reporta no concluidos al 100%.  

 La adquisición de biológicos depende de la oferta y distribución que determinan los proveedores 

Casos importados de sarampión. 

Aun cuando no se suspendió la aplicación de biológicos en las unidades de salud, la demanda bajó 
a consecuencia de la pandemia por la COVID-19. 

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres) 

Rediseñar la descripción del Programa y la definición de sus poblaciones, a fin de que el grupo 
etario al que benefician coincida. 

Revisar los medios de verificación e incorporar las fuentes de información para el cálculo de los 
indicadores, así como su ubicación, y los indicadores puedan ser replicables y monitoreales.  

Diseñar una estrategia que se pueda implementar de manera extraordinaria que contemple los 
diversos escenarios causados por fenómenos ajenos al programa como el caso de la falta de 
biológicos en el mercado o la emergencia sanitaria causada por la COVID-19, a fin de lograr las 
metas de las coberturas de vacunación.  

Realizar acciones para el cumplimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora de ciclos anteriores. 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  

(Extensión máxima: 750 caracteres) 

Elaborar un nuevo indicador a nivel de fin relevante y adecuado para monitorear la contribución 
al bienestar social e igualdad” 

Alinear al PROSESA el Programa presupuestario E036", a fin contribuir en el cumplimiento de los 
objetivos sectoriales.  

Desarrollar la Evaluación de Consistencia y Resultados con lo cual se pudieran reorientar los 
objetivos del Programa.  

Elaborar nuevos indicadores a nivel componente y actividad que informen del proceso de 
adquisición de biológicos, para mayor certidumbre de este.  

Elaborar nuevos indicadores a nivel de actividad para medir la evolución del programa en este 
nivel”, para n más claridad respecto a sus servicios y gestión 

Notas: 

• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
31 y 32 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 

Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI 
y VII.  
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•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

• El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones 
que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH. 

 

 


